
La Mana, 09 de febrero del 2018. 

Ingeniera 

MYRIAM XIMENAORTIZ GUAMAN!I 

GERENTE GENERAL 

INTERTV SATELITAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales 

pertinentes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señorCESAR 

FERNANDOFLORES NIEVES, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de La Mana, ha transferido CIENTO SESENTA (160) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$ 1.00) de valor nominal cada una, a favor del señorÁNGEL ABSALÓN FLORES 
ÁVALOS, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de La Mana, quien aceptó dicha transferencia. El tipo de inversión realizada es 

Nacional. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 

tenía el Cedente sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia 

de las mencionadas acciones de la compañía INTERTV SATELITAL S.A., en el Libro 

de Acciones y de Accionistas de la Compañía, y de comunicar a la misma a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente; 
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La Mana, 09 de febrero del 2018. 

Ingeniera 

MYRIAM XIMENAORTIZ GUAMAN!I 

GERENTE GENERAL 

INTERTV SATELITAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales 

pertinentes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señorCESAR 

FERNANDOFLORES NIEVES, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de La Mana, ha transferido OCHENTA Y OCHO (88) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) 

de valor nominal cada una, a favor dela señoraMYRIAM XIMENA ORTIZ GUAMAN!I, 

de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Valencia, quien aceptó dicha transferencia. El tipo de inversión realizada es Nacional. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 

tenía el Cedente sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia 

de las mencionadas acciones de la compañía INTERTV SATELITAL S.A., en el Libro 

de Acciones y de Accionistas de la Compañía, y de comunicar a la misma a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente; 
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La Mana, 09 de febrero del 2018. 

Ingeniera 

MYRIAM XIMENAORTIZ GUAMANI 

GERENTE GENERAL 

INTERTV SATELITAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales 

pertinentes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señorCESAR 

FERNANDOFLORES NIEVES, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de La Mana, ha transferido CIENTO VEINTE (120) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) 

de valor nominal cada una, a favor de la señoraHILDA MARLENE NIEVES 

MACHUCA, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Samborondon, quien aceptó dicha transferencia. El tipo de inversión 

realizada es Nacional. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 

tenía el Cedente sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia 

de las mencionadas acciones de la compañía INTERTV SATELITAL S.A., en el Libro 

de Acciones y de Accionistas de la Compañía, y de comunicar a la misma a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente; 

   
Sr. CesarlFernanda Flores Nieves 
CEDENTE 

C.c.1717928764 
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Sra. Hilda Marlene Nieves Machuca Sr, Cesar Augusto Flores Ávalos 
CESIONARIO CONYUGE : 
C.c. 0102319803 C.c. 1710163831 
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